
NUM. 150,—LUNES 27 DE JUNIO DE 1892

^oidin O ® ñíiai
PBjyjJ^JA as âàüJJ^ii

•^ leye» Migarán en la fenintnla, itlat Baleare» yCa- 
*«ta» 4 ¡^ t>einte dtai de *« promulgadin, ai en ellas no »e 
''«ptínerí otra cata.

^ entiende hecha la promnlgaeOn el día en que termine la 
*'’*eni6ndela ley en la Geonte. oficial,

IX«T. 1,0 DKL CÓDIGO civjt viaasTB).

SÜSCRICIÓN PARTICULAR
Bo Córdoba; Un mes, 8 pesatas.—Trimestre, 8,26.—Sois mases, 

10,60—Un año, 03,
Fo ERA DS Córdoba: Un mes, 4 pe Betas,—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46,
Número suelto, 38 céiita. de peseta, 

es PUBLICA TODOS Lot DIaB, ZXOKPTO LOS DOMIROOt

Xu LíyM, órdínM ÿ onuneto* jue te mandenpubliaar m 
iot Bolstebbs OnciALS* te han de remitir ai Jefe patUite 
re^ectieo, por enya eonJueto te potarán á lot editore» <1« let 
menaionadol perOdieo». (Okoshu ns 3 ci Abbil, db 8 122 
Dl O0TCBE« DX 1864,)

Pfeildencia del Consejo de Ministros, i mitán a la Eipooioióny la forma y tîem- ¡

(Gaceta dal día 26.)

íl8. MM. el Ray y la Riuna Regente 
tQ- D. G.), y Augusta Real Familia 

continúan en el Real Sitio deAraujuez 

•’ouevedad en su importante salud.

Minsterio de Fomento

REAL ORDER
El Exemo. Sr.: Coníormándose con 

® propuesto por la Comisión general 
® BQ digna presidencia;
^- M, el Rey (Q. D. G.), y en su nom- 

'• la Sumí Regente del Reino, ha te- 
“‘•io á bien aprobar el adjunto regls- 
®®Dto para el régimen de la misma y

^e Seal orden lo comunico á V. E. 
P^ra SQ conocimiento y demás efectos.

*®> guarde á V. E. muchos años.— 
®drid 14 de Mayo de 1892.—Linares 

^ivat.

®®pañola para la Exposición Úniver- 
®^l de Chicago.

REGLAMEMTC
^ ^<1 Comisión general g de las comisiones 
^“Wwciales para la exposición universal 

de Chicago

TÍTULOI

Di la Comisión general
Articulo !,• Constituyen la Comi- 

” *^ general el Presidente y los Vice 
^®8¡denteg_ Secretarios y Vocales na- 

® y electivos, nombrados por Reales 
rotates de 21 de Abril último y Rea- 

®® Órdenes sucesivas.
ñet^^^ ” '^°™P®*'® ^ ^® Comisión ge-

. formular los programas é ins- 
®coione8 referentes á la Expoweión 

^*“Var8al.

qu A *’^*’^ ^®® condiciones generales 
® sban reunir los objetos que se re- 

po en que haya de presentarse para su 
envío,

3 .* Resolver las consultas que la 
dirijan les Centros ofíciales, Corpora
ciones y particulares, cuando, á juicio 
del Presidente, lo requiera su impor
tancia.

4 .’ Aprobar las cuentas de inver
sión de los fondos que se libren para 
atenciones de la Exposición, después 
de examinadas é informadas por la 
Sección de Hacienda de la Comisión.

5 .® Redactar el reglamento para el 
régimen da la Delegación general de 
España en Chicago y fijar su organiza
ción y facultades, determinando el nú
mero y condiciones de los Comisarios 
que la constituyen, cuyo nombramien
to se hará por el Ministerio de Fomen
to á propuesta de la Comisión.

6,® Enterderse directamente con 
las Autaridadea, Corporaciones y per
sonas que estima conveniente, así de 
España como del extranjero.

’i.'* Resolver lo que estime proce
dente acerca del espacio que considere 
necesario para la instalación de la Sec
ción Española.

8 .* Designar los Vocales que hayan 
de formar las Secciones, à propuesta 
del Presidente.

Art. 3.® Para tornar acuerdo en las 
deliberaciones de la Comisión gene
ral, de la Comisión ejecutiva y de las 
Secciones, será bastante la tercera 
parte de los Vocales natos y electivos, 
computándose las excusas legitimas, 
A la segunda citación que se haga por 
no asistir número suficiente, tendrá 
validez el acuerdo que se tome entre 
los Vocales que à esta sesión concu
rran.

Art. 4.® Lf organización de la Co
misión general, será la siguiente: 

Presidencia.
Comisión ejecutiva, 
Secciones. 
Secretaria. 
Comisiones provinciales.

TiTULO n 
De la Presidencia

Art. 6.® Corresponde al Pesidente:
1,® Convocar á la Comisión gene

ral, á las Secciones y á la Oomisión eje
cutiva, siempre que lo estime oportuno.

2 .® Proponer los asuntos que hayan 
de tratarse en dichas reuniones.

3,® Dirigir les discusiones y auto
rizar las actas, consultas ó comunioa- 
ciones que procedan de la Comisión 
general ó de la ejecutiva y no sean de 
mera tramitación,

4,® Ordenar todos los pagos, así 
como los libramientos de fondos á la 
Delegación general de España en Chi
cago y autorizar los gastos, dentro de 
los créditos que para el objeto se con
cedan.

5 .® Proponer al Ministro de Fomento 
la plantilla del personal que considere 
nacesario para auxiliar los trabajos de 
la Comisión general y de la ejecative 
y distribuir el que se sombre con dicho 
objeto.

6 .“ Nombrar sin retribución los 
auxiliares técnicos que juzgue necesa
rios la Comisión general y la ejecutiva 
para el mejor desempeño de an oome
tido.

Art. 6.* En ausencia, enfermedad 
ó por delegación del Presidente ejer
cerá las funciones de é.ste, cualquiera 
da los Vicepresidentes, por el orden 
con que figuran en el Real decreto de 
nombramiento. A falta de éstos, le cus 

i

titnirá el Presidente de Sección 
mayor edad,

TITULO III
Üe la Comisildi ejecutiva

Art. 7.° La Comisión ejecutiva es | 
compondrá del Presidenta de la Comi
sión general, de los dos Vicepresidentes 
de la misma y de un Vocal elegido por 
cada una de las Secciones, Serán Vo
cales natos de esta Comisión los Di
rectores generales de Agricultura, In- 
dustria y Comercio, Obras públicas ó , 
instruoción públíoa ¿Instituto Geográ- i
doo y Eatadíatioo. Desempeftará 
cargo de Secretario uno de loe de 
Gomieión general, designado por 

de

el 
la

Presidente. Habrá además un Vicese
cretario, cuyo cargo ejercerá el Jefe 
del Negociado de Exposiciones del 
Ministerio de Fomento.

Los deberes del Vicesecretario serán 
los mismos que para el de la Comisión 
general se establecen en el art. 17 de 
este reglamento.

Art. 8.® El presidente de la Comi
sión ejecutiva podrá delegar sus fun
ciones por ausencia ó enfermedad en 
uno de los Viespresideutes, comuni- 
oándolo á la general y al Ministerio de 
Fomento.

Art. 9.® Corresponde á la Comisión 
ejecutiva:

1 .® Publicar y oiroular los progra
mas é instruocionea referentes à la Ex
posición, aprobados por la Cómisión 
general, y dirigir las invitaciones álos 
expositores.

2 .® Organizar loa servicios de la 
Exposición, con arreglo á las bases que 
haya acordado la Comisión general.

3 .® Adoptar todas las disposiciones 
que estime convenientes para la mejor 
ejecución de los servicios, á no ser que 
por su gravedad é importancia sea ne
cesario, á juicio del Presidente, some
terías préviameute á la aprobación de 
la Comisión general,

4 .® Formar inventario de los objetos 
que hayan de remitirse á la Exposición, 
y facilitar á la Delegación general de 
España los datos de que disponga, para 
que los tenga presentes al formar el 
Catáloge oficial delaSección española, 
que se redactará en idioma español.

6 .’ Concentrar en los puntos qué 
designen, que se procurará reducir 
menor número posible, los objetos 
productos que hayan de remitirse á 

se 
al 
y 
la

Exposición, y disponer su envío á 
Chicago, acompañados de la documen-' 
tación correspondiente, y su devolu
ción en tiempo oportuno á los exposi
tores á quienes pertenezcan.

6.® Comunioarse directamente con 
todas las Autoridades, Corporaciones 
y particulares, así como con la Direo- 
cion general de la Exposición y con la 
Delegación general de España en Chi
cago,

7 .® Resolver las consultas que se 
dirijan á la Comisión general, cuando 
por su gravedad no sea necesario so
meterías al acuerdo de esta.

5e concluirá
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aujawgaaa aa ¿^ aajsaaa
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación nominal de los individuos cuyas instancias lían quedado sin curso por los motivos que á, continuación se expresan;

licite. l

CLASES NOMBRES MOTIVOS CLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento José Sueiras Saavedra Por haber entrado en este Mi- Sargento Evaristo Tort Aleirach Por id. id. y no tener doce
nisterio fuera de plazo. años de eervicio.

Cabo Eranciaco Navo Rodríguez Idem Idem Juan Marcial Monroy Idem por no tener cuatro años
Idem Juan Ramirez Muñoz Idem i dé sargento.
Idem José Sáchez Vinder Idem Idem Nicolás González Iglesias Por no acompañar duplicada
Idem Bartolomé Salva Jaume Idem copia delà licencie absolute.
Soldado Pascual Bermejo González Idem Idem Mariano Bayona Ruiz Idem
Idem Francisco Zapata Mattínez Idem Idem Baldomero Martín Mástil Idem
Idem Ildeíouso Victo Serrano Idem Idem Telesforo Rodríguez Tejidor Idem
Idem Manuel Avila Villalba Idem ídem Bartolomé Fiol Bauza Idem
Idem Luís Hidalgo Muñoz Idem Idem Jenaro Di.ee Parejo Idem
Idem Enrique Soto Moreno Idem Cabo Vicente Puentes Pérez Idem
Idem Pedro Ribor Darde Idem Idem Juliári de la Fuente Beltrán Idem
Idem Antonio Prado Baena Idem Idem Marín García Bienes Idem
Idem José Martínez Dueñas Idem Soldado José García Galiana Idem
Idem Juan Villa Tejederas Idem Idem Luís Muñoz Mella Idem
Idem José Carr'asco Huertas' Idem Idem Francisco Pavón Iglesias Idem
Idem Luis García Rivas Idem Cabo Manuel Gayoso Grandío Idem
Idem A ntoni o Figueras- Tárrega Idem Soldado Juan Méndez Gcnzález Idem
Cabo JosejJFeraAndez Gómez Idem Idem 'Antonio Martínez Balada Idem
Idem Agustín, Sánchez Garrido Por no ser cursadas por con- Sargento Justo Sebastián Geno ves Por tener notas desfavorables

dueto de los capitanes ge- no invalidadas.
neraies de los réspeotivos Idem ' Tomáa Andrés Jacote Idem - ,
distritos. Idem Bernardo Matas Garoíá Id e m

Soldado Miguel Solsona y Rey Idem Cabo Bernardo Prada Gómez Idem
Idem Salvador Toriles Gileila Idem Soldado Pedro Sánchez Rodríguez Idem
Idem Timoteo Bascones Pérez Idem Idem Buenaventura Charlea Castell Idem
Idem Juan Antonio- Asencio Idem Idem Juan Ramírez Plasencia Idem
Idem Manuel Falcón Correas Idem Idem Domingo González Lebrato - Idem - - '
Idem Manuel López Iñigo Idem Sargento Buenaventura Terciado Puente Por exceder de la edad para-
Idem José Fernández Gómez Idem Miel destino que solicita'
Idem Andrés del Pozo Idem Idem Marto Guarnizo Aranda Idem
Idem Felipe Sánchez Lázaro Idem .Soldado Félix Ducha González Idem
Id«ia Carlos,López Serrano Idem Idem Aniceto de la Plaza Pecharroman Idem ‘ -
Soldado José Aso Lardies Idem Idem . Antonio Serra CañeUa Idem '
0^1)0 Vicente Pérez Hidalgo Idem Idem Miguel AurrueU Llabot Por no acreditar la edad co
Sargento Eleuterio Álvarez Monsalbe Por no tener, derecho al des- su licencia.

tino que solicita- Sargento Rafael Vargas y Contreras Por no acompañar certificade
Idem Eufrasio Díaz Herrera Idem de’ conducta expedido por
Idem Gregorio Expósito Expósito Idem

Cabo Vicente Molina Vilar
la Autoridad militar. ■ '

Idem José Gómez Salgado Idem Idem
I4em Pedro Calderón Hinojosa Idem Idem Vicente Pérez Hidalgo Idem 1
Idem Miguel Cabanes Estola Idem Ideúi Ramón Conde Saride Idem
Idem Policarpo Días Martín Idem Soldado- José Gómez Arca Idem

Por faltarle un certificad® deIdem Enrique Donalto Gilalina Idem Idem Vicente Muñoz Herráez
Idem Marcos Canada Heras Idem no tener antecedentes p®'
Idem Pascual Vinueza Alcántara Idem

Ramóu Cairols' Primo
nales.

Idem Clemente Laguna Reyes Idem Idem Idem -
Idem Antonio Pérez Fernández Idem Idem Ambrosio Solanz Vicente Idem
Soldado Alejandro Llanos Gómez Idem Idem Antonio Aleu Julián Idem
Idem José Gamallo Vilaboa Idem Idem José López Calvo Idem
Idem Laureano Garababa Pérez Idem Sargento Hilario Quincoces Beltrán ■ Por ser retirado.
Idem Carlos Pulido Álvarez Idem Soldado Antónió' Asín Ibáñez Idem -
Cabo Francisco Olivares García Idem Idem Fernando Pérez Martín Idem
Idem Florentino Gargallo Martínez Idem Sargento Manuel Blanco Lóbeilo Por no ser licenciado absolute-
Idem Juan Ferrer Díaz Idem Soldado Manuel Lauredo Doval Por no estar snunoiado y®'
Idem Miguel Burdiel González Idem

José González Fei náudez
cante el destino que solicita'

Sargento José Algava Ponce de León Por no acompañar certiñoado Idem Por estar la copia de su ó^®°J
de aptitud. eia extendida en pap®^ ®®

Soldado - Basilic Santos Muñoz Por no estar publicado el pri- sello 12.“
mer destino que solicita, no Idem Pedro Bamba Camarero Idem
acompañar certificado deno 
tener antecedentes penales 
para el segundo y no tener 
derecho al último que. so-

Idem . Antonio Caminal Velasco Por no acreditar tiempo, de 
servicio prestado en activo-

1 .* Todos los individuos que se crean con derecho ó solicitar destino de la Admíñístraeión civil del Estado, con arreglo h la ley, podrás,J^® 
producir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la ,an terior relación.

2 .“ No figuran en la relación de propuesta ni en la de instancias sin curso los que á pesar de tener derecho á las plazas de destinos qú® ^’^ 
licitaban no las han alcanzado por haberles correspondido y sido adjudicadas á otros que reunían nias condiciones.

Madrid 13 de Junio de 18y2.—Azedíraga.
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ÜKPOSITáMA DE FONDOS PROVINCIALES DE CORDOBA AYUNTAMIENTOS

Núme tiO 1734

Tercer trimesko de 1891 fi 92

^1 tercer trimestre Jet año económico de 1891 A 1892, que rinde el 
^.ositavio que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve- 
ftbeadas en la Caja de sp^cargo, á saber: .^,. . 

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE GAJA

Pesetas

®xÍ8t9no¡a en mi poder en fin del trimestre anterior 
^''gréspv en el trimestre de esta cuenta......................

62372 22
202648 66

Cargo...............

^ats por pagos verificados en igual trimestre.........

^^teuoia en mí poder para el trimestre que sigue

265020 77

171725 18

93296 E9

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

l
2
3
4
6 
8 
?
8 
9

10 
U
12
13 
14
16

Reatas.........................   • ................
Portazgo^ y. barcajes..... .............. 
Denadiyostilegados y m^^ae . 
Repartimiento................................. 
^slruoeióu pública........................

propos exJtrao.rdÍnar¡O3,. , .
Arbitrios espeoiaies- ----- ‘ - • • • • 
Empréstitos.....................................  
^úegeneciones................................  
Rf‘auÍta3 de ejercicios cerrados.. 
Ampliaoióu....................................... 
^oyimiento de fondos...................  
R6¡utegi'08.......................................

Cargo,.,

1
2
3
4
6
6
7
8

PAGOS
AdEninistraoión provincial 
J^víciog generales..........  
^bras obligatQfjas....,, ■ ■ 

^struceiQn pública 
«eaefioenoia........................

''rrecoión piíbliea 
‘^previstosjj ^previstos........................

10 n^^^úd Establecimientos

r’’fO8 gastos.

^®pliación. , 
oviniiQjyjjj j^ fondos...

11 ■
12
13 
U
U
18
17 oes.

Data

SALDO
i^el. tarim estro TOTAL

anterior Operaciones de las opera-
por opera- realizadas CÍ0Di3
Clones roalí- en este tri- hasta este

zadas rueetre trimestre

" Pesetas Pesetas . ■ Pesetas

í-
268081 36 171989 24 430070 60 '

31694 71 29222 96 60917 67

636266 11 1123 10 637394 21
1957 78 0.1 195778 01

24 05 308 26 332 30 j

1121344 24 20264)8 65 1324492 79

39303 59 18317 03 67620 62 ’

7924 87 2437 33 10362 26
606 87 606 87

10176 77 8816 17 18992 94
9509 29 3977 38 13436 67

167015 68 129067 46 29603-3 14
1669 90 966 60 2636 60

.38760 375 762 60

9763 03 6806 65 16563 63 j

160 862 60 1012 60 :

81'2964 62 812964 62

100 100

1069472 02 171726 18 1231197 20'

Palma del Rio 
Núm. 1714.

Extracto de los acuerdos de las sesio
nes oelebradas por esta Corporación, 
durante el mes de Mayo último.

Ordinaria del 16
Presidí'neia, D, Juau María Almenara 

Fuentes
Fuá leída el acta de la anterior, apro

bada y autorizada.
Se dió leotura de las órdenes y circu

lares recibidas desde la última sesión.
Acto seguido, el Wr. Presidente ma

nifestó á los circunstantes que oon el 
“layor gusto presidía esta sesión, por 
ser en* le que so kan de restituir de sus 
cargos los Concejales suspensos, en vir
tud del sobreseimiento hecho por la 
Audiencia de lo criminal de la capital.

Posesionados loaSres. Concejales re
integrados de sus cargos, se procedió á 
los nombramientos de los cargos va
cantes, Regidor Siudioo, Interventor 
del Hospital de San Sebastián, Inter
ventor de fondos municipales, Depo
sitario de los mismos y Depositario del 
Pósito, rasaItaUdo elegid os losSres. don 
Alonso Mufioz, D. Juan Ruiz, D, Educi
do Velasco, D, Juan del Valle y don 
Bartolomé Páez, respectiva men te,

El Concejal reintegrado de su car
go en el día de hoy D. Rufino Bonito, 
manifestó que venia de nuevo á ocupar 
sn puesto llenode la mayorabnegaoicin 
para seguir por el camino de la con 
cordis y de consuno con los demás á 
haebr administtaoién, proponiendo los 
autediohes pasados y á apoyar á Ia 
Presidencia una vez que se han oon- 
juncionado los Je^es quo hoy represen
tan' la política dominante.

A propuesta dal Concejal Sr. Velasco 
Falcon se nombró una Comisión para 
que fueran á felicitar á los demás se
ñores ex Concejales que no han vuelto 
á estas Casas por haber terminado el 

(tiempo de su desqjupeño, y qué como 
los reintegrados fueron en su dia sus
pensos del cargo concejil.

A la proposición de D. Rufino Be
nito se adhirieron loa señorea Conoeja- 
tas Ruiz Muñoz, Carreto Doblas, Sán
chez Almenara, Muñoz Montero, Oe- 
baíloa Manso y Barrier González; di- 
cintiendo de dicha manifestación don 
Bartolomé Paez y D. Juan del Valle 
en cuanto á la declaración de conjun
ción.

^Bp¿?'^^f^®’*«Bte cuenta eeii conforme con lo que résulta de los libros de la 
'”**’nU*'*''*^ ^^ ®' °*’’S®» y ®^® I®® do cu men toa que en su día se unirán á la 

ç, geiiflial definitiva del ejercicio.
?“ Córdoba à 31 de Marzo de 1892,—El Depositario, Angel Baena.

' CONTADURIA

^•bs’S^^®*'^'* ’* precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
, En *^®*«ta Contaduría de mi cargo.
^* B ®. p,'^’'^’^ba á 10 de Abril de 1892. —El Contador I, Manuel Conde.—

■■ Pies id eu te, Hnst

Ordinaria del 23
PreBÍdenoia D. Joan María Almenara 

Fuentes
Leída que fuá el auta de la anterior, 

faé aprobada y autorizada.
Se dió lectura de las órdenes y oirou. 

lares recibidas desde la última sesión.
Pedida y concedida la palabra al 

Oonoejal D. Bartolomé Paez, significó 
que neoeBÍtando la Corporación ocupar- 
66 de vario.<t asuntos relacionados con el 
cargo, proponía á la misma se celebra* 
sen dos sesicnes semanales, ó sía loa 
lunes y jlleven; acordándose acceder 
á Io expuesto por e, Sr. Paez Luna,

Dada lectura á le moción presentada 
por los aeilores Concejales Cívico, Ba 
rrier, Carrete, Ceballos y Paez, pidien

Jo la aeparación de varios empleados, 
se acordó por mayoría,

1 .® Separar del cargo de represen
tante de la Corporación en la Capital à 
D. Ángel Salido y nombrando para 
sustituîrle à D. Francisco Cuesta Mar
tínez, protestando de ello el Sr. Pre
sidente y el Sr. Uceda.

2 .® Que se retiren los poderes que 
tienen conferidos los procuradores don 
Antonio Caballero Rede!, vecino de 
Córdoba, y D. Francisco de Panda 
Ruiz, de Sevilla. Exponiendo los se
ñores Presidentes y Uceda que se abs
tenían de tomar parte en citada votación^ 
por creer que oon tal acuerdo se lesio
nan los intereses de este municipio. El 
señor J’aoz Luna manifiesta que la ra
zón que informa este acuerdo obedece 
al sobreseimiento de la causa, no cre
yendo que haya responsabilidad en 
este asunto.

3,® Se acordó por mayoría también 
la separación de sus cargos del Oficial 
primero de secretaria D. Miguel Ca
rrasco Tortolero, del segundo D. Emilio 
Guzmán, y de los auxiliares don Pedro 
Guzmán y don Antonio José Escriba
no; nombrando para sustituirlos á don 
Francisco Gil, don Angel Milla, don 
Juan Naranjo y den Francisco Venegas 
Gamero respeotivameute.

4® Asimismo acordaron la separa
ción del inspector de policía don José 
Fernández Páez, nombrando en en 
reemplazo á don Alfonso Artero, ex
poniendo el Presidente que no .podía 
aceptar ni admitír discusión sobre feta 
punto, por que en su entender según la 
ley vigente, sólo el Alcalde compete 
el nombramiento y separación de la 
fuerza armada, insistiendo la mayoría 
en sn acuerdo por nq considerar al jefe 
de policía de la faens armada.

5 .® Del mismo modo declarar ce
sante al alguacil de este Ayuntamien
to José Morales, y nombrando en su 
puesto à Antonio Fernández, como 
asimismo el fiel del matadero don Jo
sé Morales López, nombrando en su 
reemplazo á don Juan Jesús Ortiz Car
mona. Protestando los Sres. Presiden
te y Uceda, de todas y cada una de las 
separaciones hechas gor la mayoría, y 
exponiendo que todos los empleados 
habían cumplido con sus deberes de 
tales.

Se le concedió al Concejal Sr, Velas
co Fabón, dos meses de licencia que 
solicitaba, nombrando para que se en
cargue de la intervención defondos en 
en este plazo al Sr. Carreto Doblas,

Se acordó se abone la cuenta presen
tada por el carpintero, de 118 pesetas 
por la composición de la noria, en la 
que el Ayuntamiento es partícipe, para 
el riego del paseo del Llano, y qae 
se libre dicha suma con cargo al capi
tulo correspondiente del presupuesto.

Se nombró una comisión compuesta 
del Concejal D. Bartolomé Páez y don 
Ramón Navarro, Secretario del Aynn- 
tamíento, pâm ir à Posadas, para la 
diacusión del presupuesto éaroelarío y 
aprobación de cuentas de t-ños euterio- 

' res, disponiéndose también el pago de 
250 pesetas, por cuenta de dicho con
tingente carcelario del ejercicio co
rriente.
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Se acordó ta limpieza do la ai canta
rilla de la calle Castillejos, en vista de 
los malos olores qne produce.

Se les concedieron á los solioitantee 
Eduardo Onieva y Miguel Flores, la 
pensión establecida para ayudar á las 
lactancias de sus hijos respectivos, 
asi como dos socorros de á seis pesetas 
¿ las pobres enfermas Dolores Cabre
ra Fernandez y Maria Josefa Cabrera, 
para traeladarse al Hospital de la ca
pital.

También se acordó la construcción 
de un pascante de hierro para la colo
cación de un nuevo farol público.

Supletoria da 26 

Presidencia, D. Antonio Uceda 
Cruz

Leída el acta de la anterior, fuá apro
bad a y autorizada.

Se dió lectura do las órdenes y cir
culares recibidas desde la última se- 
sión.

Se acordó por mayoría à propuesta 
del Concejal Sr, Páez Luna, separar 
del cargo de Embargador á Manuel 
Enriquez, que faé reemplazado por 
Juan Gómez. Protestando de este acuer
do la Presidencia por tratarse de un 
anciano que no puedededioarse á otros 
ejercicios.

Se dió cuenta por la Comisión nom
brada para la confección y discusión 
del presapaestocaroelario del resultado 
de su misión, demostrando esta que 
para el ejercicio venidero so ha obteni
do una baja de 1558'17 pesetas, acor- 
dándose por este servicio, á propuesta 
del Concejal Sr. Benito Pérez, conce
der un voto de gracia à los Sees, de la 
Comisión don Bartolomé Páez y don 
Ramón Navarro Tirado, por haber pro
bado sus trabajos en defensa de loe in
tereses que representaban, dando estos 
las gracias é la Corporación por la dis
tinción de qne habían sido objeto.

1 
les de que se celebren dos sesiones se
manales, mientras tanto no eleve la 
Freaidenoia al Sr. Gobernador este 
acuerdo.

Se manifestó por el Sr. Presidente, 
por habérsele exigido en otra sesión la 
presentación de cuentas, que esta no 
terminaba el plazo de en confección 
hasta el 31 de Diciembre próximo; asi 
como que las trimestrales están rendi
das en los plazos reglamentarios.

Se nombró Vicepresidente delà Jun
ta pericial al Concejal Sr. Páez Luna, 
cumpliendo con lo dispuesto en el 
articulo 33 del Reglamento para la 
confección de los amiHaramientos pu
blicados en 1835.

A propuesta del Concejal Sr. Valle se 
separó del cargo de Inspector de Ma
tadero á D. José Fernández Riego, y 
fué reemplazado por D. Agustín Gimó- 
nes Guillen: protestando laPresidencia 
de este aou erdo y oon ella los seflores 
Concejales Uceda y Velasco Lara, vo
tando en blanoo los señores Benito y 
Barrier, al primero por razón de pa- 
rentezoo y el segundo por tratarse de 
dos compañeros de profesión para él, 
ambos de igual respetabilidad.

Ei Sr. Presidente hizo constar que, 
teniendo significado la mayoría de los 
Concejales en la sesión que tomar«n 
posesión de sus oargos los seis reinte
grados de estos, que venían á apoyar 
la política del Presidente, que obser

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba

Impuesto del 1 por 100 del producto bruto sobre la riqueza minéis

Relación de las minas que están en explotación en esta provincia, durante el cuarto trimestre del afio ®^®^g 
co de 1891-92, y cantidad calculada que la Hacienda fija para en caso de que el minero deje 
presentar su relación de productos dentro del plazo que determina el art. 22 de la vigente Ínstrucei^

vaba con disgusto que la conducta segui
da por la mayoría no correspondía á 
las declaraciones consignadas en esta, 
y que resultaba oon este proceder un 
verdadero sarcasmo de los dichos oon 
lo.s hechos ó declaraciones hechas de 
oonjunoión, olvidando los entre dichos 
pasados oon los hechos qne vienen rea
lizando. El Sr. Carreto expresó que 
estaba conforme en un todo oon la 
Presidencia y sentía que la misma no 
lo estuviera en la parte administrativa, 
significando la Presidencia que trata
ba de asuntos paramente administra
tivos y no politicos, permitiéndose ha
cer estas aclaraciones por motivo de 
las declaraciones hechas por la mayo
ría.

El Concejal Sr. Páez, en apoyo de su 
tesis sobre dos sesiones por semana, 
significó que la presidencia no tiene 
facultades según los artículos 83, 170 
y 71 de la Ley municipal.

Aprobado en seis de los corrientes.
Palma del Rio à siete de Junio de 

1892.—El Secretario, Ramón Navarro. 
—B.’ V.*: El Alcalde, J. Almenara,

ComÍBaría de Guerra de Córdoba

Nim. 1762

FACTOBIA DEI SUBSISTENCIAS 

Nota ca tig compras os aktIoolo» ña inme

NUMERO 1764 

diato CONSUMO TBBIPICADAS KM ESTA 

KM BL OIA DR LA FBCHA.

ABTÍOÜLOS

Leña de jaras: (50 quintales métri
cos) á .............................................. 3,W

Cebada: (444 hectólitroa) A . . ..12,06
Paja pora pienso: (425 quintales

métricos) i............................................^3^

Córdoba 18 de Junio de 1892.—El Adí.-' 
nistredor, Juan Diez Sotillos.—V-” B.’: ^ 
Comisario de Guerra Interventor, Bsi** 
Delgado.

FACTOKÍA DE UTENSILIOS

Nota dr lab compras db artIoülos os i”**' 
o LATO OON SUMO rKRIPICADAÍ EN ESTA FACTOR*

BN BL DIA DB LA TROBA.

PBRCICS

ABTlOULOS

Aceite de 2.* (460 litros) . .................. ^’*
Petróleo: (37 litros) à.......................
Carbón vegetal: (38 quintales métri

cos) A .. ..................................... 10-^
Jabón: (100 kilogramos) A............... ^' , 
Esparto: (65 quintales métricos) A. - 1*

Córdoba 16 de Junio do 1899.—El 
mstrador, Juan Diez Sotillos,— v. "■ , 
Cumisario de Guerra Interventor, B
Delgado.

Orclúiaria del 30 
Presidencia, D. Juan Mana Almenara

Fuentes

Fué leída el acta de la anterior,apro
bada y autorizada.

Se leyeron las órdenes y oiroulares 
recibidas desde la última sesión.

El Sr. Presidente significó que sus
pendía los acuerdos tornados en la 
sesión pasada, en consecuencia con el 
articulo 57 de la Ley municipal, que 
faculta á las Corporaciones al constí- 
tuirse el número de sesiones que ha da 
celebrar dorante el afio, como esta lo 
tiene acordadoenlade su iuauguraoión 
y además, como complemento á esta, 
disposición, seCala el art. 103 de la 
misma, que declara nulos loa acuerdas 
que se tomen en sesiones con carácter 
de ordinarias que no estén conformes 
con lo que dispone el 57 citado: adhi- 
riéndose á esta manifestación los ne- 
flores Velasco Lara, Uceda Cruz, Be
nito Peroz y Barrier González: insis
tiendo el Sr. Páez en su propuesto 
acuerdo y los demás Beñorcs Conceja-

Nombre de las minas
Término en que

caJcid»^

radican Clare del mineral NOMBRE DEL POSEEDOR pt». c*

San Franeieoo Santa Eufemia Plomo Sociedad fundidora Sa uta Eufemia
18

Luisita Obejo Blenda 0. Juan Manuel Guarrero 110
Araceli Villav." del Duque Plomo Cérica Poole
Terrible Belmez Hulla Compañía Hullera y Metalúrgica Belmez llo* 

FiñOSan Migue ídem Idem Idem 71'60
Esperanza Idem Idem Idem
Cabeza de Vaca Idem Idem Compañía de loa Ferrocarriles Andaluces
Santa Elisa Idem ídem Idem 1370’60
Ana y Pequeña Idem Idem Idem
San Marcelino Idem Idem Idem ^57'60
Unión Fuente Obejuna Plomo Idem
Abundancia Idem Idem D. Gaspar Nuñez
Sao Rafael 3.'' Espiel Hulla Sociedad Iberia
Santa Justa Idem Antimonio Compañía “El Descuido-
San Antonio

Casiano del Prado

Idem Idem
Blenda argentífera

Idem

Posadas Galena idem 
Idem idem

Sociedad Santa Bárbara '

Córdoba 20 de Junio de 1892.—El Delegado, P. 8-, José F. Jáudenes.

IMPRRNTA DKL DlABlO DI
008»«^*
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